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ORDEN de 11 ele marzo els 1967 por la que se 
anula la de 21 de diciembre de 1965, por la que 
3e concedieron determinados benejicios de cardcter 
fiscal a la industria !te matadero ge'M1'az frigorí
fico de «Compañia IndustrfaZ Chacinero, S. L .'II, ins
talado en Monjorte de Lemos (Lugo). 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 1967, por la que se desestima el pro
yecto definitivo de ampliación de:! matadero general frigorífico 
de «Cotnpe.fiÍa Industrial Chacinera, B. L.», ln.sta.1ado en Mon
forw de Lemos (Lugo) , y deja .s1.n efecto la Orden de :U de 
diciembre de 196'5, por la que se declBnl.ba. d,leha. ampliación 
oomprendid6 en el Sector Induatrial Agrario de Interés Pre-
ferente e), <<Ma.taderos Generales F'rigonfiCOB», 

&te MintsOOrlo, de conformidad con lo eatablecido en el ar
táeulo noveno de la. Ley 152/1963, de :1 de ddclembre, ha dispUesto 
se prive a la Empresa <<Compañía Industrial Chacinera, SOciede.d 
Limltade.»'J por la. industria ln4icada, de 106 beneficios de ca
rácter tiBe que le fu.erou otorgados por Orden de :1 de febrero 
de 1900, 1& que qUeda sin efecto, con el reintegro, en BU CIlBO, de 
las bonífic&cio:nea. exenciones o subvencloMS 'Ya dtsfrutadM 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Oios ~arde a VV. n. muchos aiíos. 
Madrid, 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MAll!rIN 

Umos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDBN de 11 de marzo de 1967 por la q1U Be 
conceden a don Franet8co Garcia Pavón y otros 
los beneficios ftacales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de dtcfembre. 

Dmos. Sres.: Vista la Orden del Minisrerio de Agricultura 
de fecha. ~ de febrero de 100'7 por la que se decla.ra. a la fá
brica de quesoe de oveja. a. f.1l8talar en Tomelloao (Oiudad 
Real) por don Francisco Garcia Pavón y otros, promotores de 
una Sociedad a constituir, comprendida en el Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente e); «HigieIÚZación y Esteri
lización de la Leclul y Fa.bricación de Productos Lácreos", i!:l
c1uyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1900 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en eÍ 
artículo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer 10 siguiente: 

Pr1tnero.--Con arreglo a las disposiciones reglamente.rlas de 
cada tributo, á las especifioa..s del régilnen que deriva de la 
Ley 152/1900, de :} de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Mi!:listerio de 27 ele marzo de 1005. se 
Otorgan a la Empresa Francisco Garcla PavÓn y otros, como 
promotores de una Sociedad a oonstitulr, por la industria in
dicada y por un plaw de cinco años, contados a partir de la 
lecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be-
n~lcios fiscales: . 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) tteducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jw-ídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 111 de junio. 

d) RedueciÓr::l del 9i5 por 100 de los Dere<lhos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la 1tnportación de bienes de equipo y utlllaJe cuando no se 
fabriquen en Espafla. así como los materiales y productos que 
no produciéndOSe en Espafta Be 1tnporten para su incorpora
ción a bienes de equi,po que se tabt'iquen en E8p9.fta. 

e) ReducciÓr::l de hasta el 50 por 100 dEl hnpuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa espaiíola. y de los préstamos 
que la misma. concierte con organismos Internacionales o oon 
instituciones financieras extranjeras CUándo los fondoe MI ob
tenidos se destln€"1 a financiar inversiones reales nueVM. La 
e.pUcación concreta de este beneficio & las operaoiones de cré
dito indicadaa !le tramitará en cada 0Il00 a través del Instituto 
de Crédito a Medio y La.rgO Plazo, en la forma estlllb1ecida 
por la Orden de este Ministerio de 111 de octubre de 1966. 

segundo.-J!l1 incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la. Entidad beneticla.r1a dará lUgar, de oon
fonnidad C<Y'l 10 dispuesto en el artículo 9.0 de le. Ley lCYJ/l963, 
a la privación de los beneficios eonoedid06, Y. por conlllguientes, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a. VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a VV. n. muchos años 
Madrid, 1.l de marzo de 196'7. 

ElSPINOSA SAN MAlRTIN 

Ilrnas. Sres. SUbsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gutos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de mar~o de 1967 por la que Be 
conceden a «La Lactaria Española, S. A.D, 1O8 be
neficios jtscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de AgricUltw-a 
de feClba 18 de enero de W67 por la. que se amplia la. concesián 
de beneficios otorgadb. con anterioridad a la. ampUacl6n del 
CJeI:ltro de Hig1enize.c16n de Leche de «La Lactarla Espaftola., 
Sooiedad Anón1tna,», sito en Gre.ftén (Huesca), comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e), «Hi
gienización y esterillzaclón de leche y fabricación de productos 
lácteos», incluyéndOla en el grupo A) de la. Orden de 5 de 
marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad CO'1 lo establecido en el 
articulo 6.0 de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, ha. tenido 
a bien disponer lo siguiente : 

Pirimel'o.-()on 8.J,'Ireglo a. la.s disposiciones reglamenta.na.s 
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 162/1963, de :1 de diciembre, y al piooedlmiento se6aledo 
por la Orden de este Ministerio de ~ de marzo de 1966, se 
otorgan a la Empresa «La Lactana Espa.fiola., S. A.», por la. 
industria indicada y por un plaro dé cinco años, contadOs a 
partir de la fecha. de publicaciá:l de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota. de Licencia fiscal 

durante el periodo de inste.J.aclón.. 
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patr1tnonlales y Actos Juridicos Docwnentados, 
en los términos establecidos er:l el número 2' del artIculo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 96 por 100 de los Derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores Q.ue grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como los ma.teriales y productos que 
no prodUCiéndose e__ Espafta se 1tnporten pa.ra su Irloorpora.
ción a bienes de equipo que se fa.briquen en Espafta. 

e) Reducción de he.ata el 50 por 100 del tmpuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave 108 rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa espaftola y de los préstamos 
que la misma concie:rte con organismos internacionales o con 
i!:l.stltuciones financieras extranjeras cuando los fondos asi ob
tenidos se destinen a financiar inverSiones reales nuevas. La 
aplicaCión concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en ceda caso a. través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plaw, en la. forma esta.b1ecida por 
la Orden de este Ministerio de l'1 de octubre de 1965. 

Segundo.- -El i!:lcumpUmlento de cualquierA de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 9.0 de la . Ley 100/1963. 
a. la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, H de marzo de W6'7. 

ESPINOSA SAN MAlftTIN 

TImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Publioos. 

ORDEN de 11 de mareo de 1967 por la que Be 
conceden a la instalación de una almazara por don 
Juan Manuel Garcia Tomé, en Zalamea de la 
Serena (Badn1ozJ , los beneficios fiscales que esta
IJlece la Ley 152/1963, de 2 de dtcfembre. 

TImos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 196'7, por la. que se declara a la 
i!:lstalación de una almazara por don JUMl Manuel Garcia 
Tomé, en Zalamea de la Serena (Badajoz), comprendida. en 
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, incluyén
dola en el grupo e) de los señalados en la Orden de 6 de 
marzo de. 1005, 

Este Ministerio, de conformidad con lo estBlblecido en el 
artículo 6.° de la Ley 162/11963, ha tenido a bien dispttler 10 
siguiente : 

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo. a las especificas del régtmen que deriva de 
la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefta
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa Juan Manuel Ga.roiE\. Tomé, de Za
lamea de la Serena (Badajoz), por la industria. indicada, 'Y 
por un plazo de cinco e.ftos, contados a partir de la feolul. de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la. cuota de Licencia fisca.l 

durante el período de instalación. 
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C> Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurid1cos Documentados, 
en lOs términos esta.blecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41111004, de 1,1 de jUtlio. 

(1) Reducción de hasta el 26 por 100 del ImpUe$t() sobre 
las Rentas del Ca.pital que gra.ve 106 rend1m1entos ¿e los em
préstitos que emita la Empresa española. y de los préstamos 
que la. misma concierte con organ1smos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras cuando los fondos as! abo 
tenidos se desti!:len a financiar Inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indica.das se tramitará en ca.da oaso a. través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo PlIl.ZO. en la torme. establecida por 
la Orden de este Ministerio de 1,1 de Octubre de 196'5. 

Segundo.-El i'llcumplimiento de cua.lquiera de las obliga
ciones que asume la entida.d beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 9.0 de le. Ley 162/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonifica.dos. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 111 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmos. Sres. 8ub8ecretarios de Haciende. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 2 de diciembre de 1966, por la que se 
concedieron determinados beneficios de cardcter 
fiscal a la industria de produccfón de ganado va.. 
cuno de carne de la Empresa «Sebastián Domenech 
Cremadesll, emplaeáda. en San Vicente del Ras
pelg (Alicante). 

lImos. &es.: · ViBta la. comunicación del Ministerio de Agri
cultura de fecha 13 de febrero de 1967, remitida en cumPli
miento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 
3'1 de marzo de 196'5, por la que se participa, entre OtrM, la 

. renuncia al régimen de acción concertada para la producción 
de . ganado vacuno de carne de la Empresa «Sebastián Dome
neoh Cremades» emplada en Sa;n Vicente del Raspeig (Ali
cante) , 

Este Ministerio, de conformidad con lo esta.blecido en el 
artículo quinto, párrafo cuarto, de la Ley 194/ 1963, <le 28 de 
diciembre, dispone se suspenda la aplicación de los benefici06 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 2 de diciembre 
de 1966, que queda sin efecto, a .la Empresa «Sebastián Dome
nech Cremades» emplazada en San Vicente del Raspeig (Ali
cante). y, en su caso, el reintegro de las bonificaciones, exencio
nes o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a VV. I[. muchos afios. 
lMa.drid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'I'[N 

nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del TeBoro y Gastos 
IPúblicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966 por la que Be 
concedieron determinados beneficios de carácter 
fiscal a ld. fnc!ustrta de producción de gan'lldo va
cuno de carne de la Empresa «Florentino Pbez Pé
rez», emplazada en Lanuza (Huesca). 

nmos. Sres.: Vista la comunicación del MlniBterio de Agrl
cultura. de feCha 13 de febrero de 1967, remitida. en cumpli
miento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 
3<1 de marzo de 196'1), por la qUe se particip·a, entre otras, la 
renuncia ru1 régimen de acción concerta.da para la producción 
~ ~a.nado vacuno de carne de la Empresa «florentino Pére2: 
Pérez», emplazada en Lanuza (Huesoa), 

Este Ministerio;. de conformidad con lo establecido en el 
a¡¡'Uculo quinto, parrafo cuarto, de la Ley 194/1963, de 28 de 
dIciembre, dispone se suspenda la aplicación de los benetici06 
de carácter fiscal otorga.d06 por h Orden de 2Q de octubre 
de 1966, que queda sin efecto, a la Empresa <tFlorentino Pérez 
Pérez», emplaZada en Lanuza (Huesca), y, en su caso, el reinte
gro de las bonificaciones. exenciones o subvenciones ya dIsfru-
tadas. . 

Lo digo a VV. n. para su conocimien,to y efectos. 
Dios guarde a VV. JI. muchos añ06. 
Madria:. 1.1 de mlll'zo de 196'7. 

1!EP!INOSA SAN MARTIN 

"nm06. Sres. SUbsecretarios de HMienda y del Teeoro y <hst.<l8 
PÚ'blicos. 

ORDEN de 11 de marao ele 1967 por la qI.t ~ se 
anula la de 21 de diciembre de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 1 de enero de 1966), por la 
qUe se concedieron determinados beneficios de ca.. 
rácter fiscal a la industria ele matadero general 
trigortfico del Banco de Desarrollo Económico Es
pañol (BANDESCO), a instalar en el tbmino mu· 
niCipal de Alcobendas (Madrid). 

Ilrnos. Sres.: Vista la. Orden del Ministerio <1e Agricultura 
de fecha 21,;1 de febrero de 1967, por la que se anula. la concesión 
de benefici06 y la calificación de Industria agrarta de interés 
preferente; expresa.das en la Orden de ese Ministerio de 21 de 
d,iciembre de 1966 (<<Boletln Oficial del Estadoll de 1 de enero 
de 1966), al matadero general fri¡orffico a instalar en el tér
mino municlpeJ de Alcobendas (Ma.drid) por el lSa.nco de Des
arrollo Económico Espe.fi.ol (BANDESCO) , 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo noveno de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha. dI&
puesto se ¡li'ive al Banco de D€5arrollo Económico Espe,fiol 
(BANDESCO), Y por le. Ind'llBtria indicada, de los beneficios de 
carácter fi8cal que le fueron otorgados por Orden de 2 de fe
brero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 111), la qUe queda 
sin efecto, con el reintegro, en su caso, de 1M bonificaciones, 
exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n . para su conocinúento y efectos. 
DI06 gUarde a. VV. n . much06 afí06. 
Madrld, 11 de marzo de 196'1. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmoo. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gestos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966, por la que se 
concedieron determinados beneficios de carácter 
fiscal a la industria de producción de ganado va
cuno de carne de la Empresa «José ROdríguez Ro
jas», emplazada en Cqbañas de la Sagra (Toledo). 

limos. Sres.: Vista la comunicación del Ministerio de Agri
cultura de fecha 12 de enero de 1967, remitida en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 31 de marzo 
de 196'5, por la que se particip·a, entre otras la renuncia al ré
gimen de acción concertada para. la. producción de ganado va.
cuno de carne de la Empresr. «José Rodrlguez &OjM», emplazada 
en Cabafias de la Sagra (Toledo) 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo quinto. párrafo cuarto. de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, dispone se suspeHda la a.plicación de 106 beneficios de 
caa-ácter fiscal otorgados por la Orden de 22 de octubre. de 1966, 
que qUeda sin efecto, a la Empresa «José Rodríguez &Ojll8J, em
plazada en Cabafia8 de la Sagra (Toledo), y, en su caso, el rein
tegro de las bonificaciones. exenciones o subvenciones ya 0..18-
fru ta.d1LS. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guaa-de a VV. II. much06 afl06. 
M!ldr1d, 1>1 de marzo de 1967. 

EBPlNOBA SAN MlARINN 

Ilmoo. Sres. Suhsecreta.l'i06 de Hacienda y del Tesoro y Gestos 
Públicos. . 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que le 
conceden a la Empresa José Luis Molina López. por 
la ampliación de sus instalaciones Industriales con 
la construcción de una nueva planta de fabrica
ción de calzado en. Madrid, calle de Carmen Moti.
toya, 13, los beneficios fiscales a que se reftere la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

iIlm08. Sres.: En 26 de octubre de 1966 se ha firmado el Acta 
dé Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y la Em
presa ({José Luis Molina López» por la ampliación de sus ins
talaciones Industriales con la construcción de una nueva planta 
de fabricación de c!W;ado en Ma.drid, calle de Carmen MOIIlto
ya., número 13. 

De confornúda.d con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963 de 23 de diciembre, Por' la. que se e.prueba. el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiBcales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

IPrimero.-A los efectos del concierto celebrado con la. Em. 
·presa «José Luis Malina López», por la industria indica.da, y 
teniendo en cuenta las Planes financieros y técnicos de la En
tidad concertada. se le concede el beneficio fiscal de libertad 
de amortización de las Instalaciones que se resefian en el anexo, 
durante loo primeros cinco afios, a. partir del comienzo del pri
mer ejercicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el 


